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Quito 9 de mayo de 2016. ] : 

SEÑORA 

MONICA ELIZABETH APUNTE FRANCO 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por el período estatutario de dos años, 

con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos.- 

En consecuencia le corresponde a Usted, sustituir con todas las atribuciones y deberes 

previstos en el Estatuto al Gerente General en caso de ausencia temporal y definitiva de éste 

hasta que la junta designe al Gerente General titular, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo Trigésimo Primero, literal c) de los Estatutos Sociales de la empresa.- 

La compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 11 de mayo del 2007, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 1439, del Tomo 138 del 24 de mayo del 

2007. 
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Atentamente; ¿ 9. 0” 

  

5 IES y ci A > 

PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA 

GERENTE GENERAL 

Con esta fecha acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A.- Quito, 9 de mayo del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21660 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7513 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| APUNTE FRANCO MONICA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1705037420 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMN? 1439 DEL: 24/05/2007 NOT. 40 DEL: 11/05/2007 MIMB 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

     

  

  

so, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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